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GACETA DEL GOBIERNO.
SABADO 4 DE NOVIEMBRE DE i8ao.

NOTICIAS EXTRANGERA&

PRUSIA.

Berlín 8 de Octubre.
Se ha dicho que habrá algunas conferencias ministeriales, 

«orno apéndice de las de Aix-Ia-Chapelle, antes que se re- 
unan los Soberanos , los cuales obrarán de común acuerdo 
con arreglo al resultado de aquellas. Efectivamente parece 

ue esta disposición concuerda del todo con las notas de los 
¡ferentes Gabinetes; sin embargo, está ya muy cercana la 

época de la reunión de los Soberanos para que puedan ve
rificarse las referidas conferencias.

AUSTRIA.

Viena /a de Octubre.
Las noticias que se dan hoy como positivas acerca de 

las conferencias de los Emperadores de Austria y Rusia y 
del Rey de Prusia, anunciadas hace tanto tiempo, son las 
siguientes: se asegura que si la prolongación de la Dieta de 
Polonia no ocasiona nuevos atrasos ó variaciones en lo re
suelto hasta ahora por los Gabinetes, las conferencias se veri
ficarán en Troppau á fines de este mes. El Emperador Fran
cisco llegará el primero á aquel punto para recibir á sus 
dos ilustres huéspedes, por lo cual saldrá de Hungría hácia 
el 1; del corriente. El Emperador Alejandro y el Rey de 
Prusia combinarán su salida de Varsovia y de Berlin, de 
modo que puedan llegar el misino día á Troppau. Los Mo
narcas deberán hallar reunidos ya en aquel punto los minis
tros de las cinco grandes potencias ; A saber: el príncipe de 

’Metternich por el Austria, el conde Golowkin por la Ru-' 
sia, Mr. de Caraman por Francia, lord Stewart por la 
Gran Bretaña, y el general Krusenmarck por Prusia: es
tos cinco ministros saldrán de Viena el día 15. Se añade 

ue el Emperador de Rusia irá acompañado de su ministro 
e Negocios extrangeros el conde de Capo d’Istria; y tam

bién se presume que el Rey de Prusia llevará tal vez consi
go al príncipe de Hardemberg.

Se habia tratado de agregar á este Congreso otros varios 
personages diplomáticos ; pero hasta ahora no se habla mas 
que de Mr. deBerstett, ministro de Badén, y del príncipe 
■Ruffo, embajador napolitano en Viena, que aunque despe
dido por su corte, acaso será llamado á Troppau.

También se dice que la estancia de los Soberanos en 
Troppau será de corta duración; sin embargo, no es creí
ble que las conferencias puedan concluirse antes de media
dos de Noviembre.

Por otra parre no hay ya esperanzas de ver al Empe
rador Alejandro en Viena; pero se cree que desde Troppau 
irá á Berlin, donde le esperarán sus hermanos los grandes 
Duques Constantino y Nicolás.

El objeto de las conferencias de Troppau dicen será el 
determinar bajo qué principios se han de considerar los úl
timos sucesos de algunos países de la Europa, especialmen
te los de Nápoles.

En cuanto al resultado de las indicadas conferencias, se 
cree que será muy pacífico, pues solo se exigirán garantías 
para la tranquilidad de los Estados vecinos de lo, que han 
adoptado una mudanza de sistema. La Austria misma se in- 

1 dina á enn opinión.
-----Escriben de Pese que luego que se concluyeron las gran
des evoluciones el día ó, se levantó el campamento esta
blecido en las inmediaciones de ¡a ciudad. Los IJ regi

mientos de caballería, que componían una parte de aquel 
campamento , se pusieron en marcha sucesivamente para 
volverse á sus respectivas guarniciones.

El Emperador salió dé Pest el 9 para volverse á- Ho— 
llitsch, é-irá á Troppau con la misma comitiva que le acom- 
paño de Schoenbrunn á Buda.

ITALIA.

"Nápoles x2 de Octubre.

parlamento nActoNal.-----Sesión del 4.
En la sesión de hoy (pues ayer no la hubo) dio cuenta 

el ministro de Negocios extrangeros de los tratados y pactos 
celebrados desde itfi; con las potencias europeas, los cuales 

'han estado en vigor hasta el 7 de Julio. Desde aquella épo
ca nos hallamos aislados, por decirlo asi, y solo conserva
mos las relaciones amistosas con la España, la cual por la 
conformidad de las instituciones políticas, por los vínculos 
que enlazan-ádas dos Familias reinantes, y por los princi
pios de una sabia libertad, de que se hallan animados ambos 
pueblos, estrechará siempre mas y mas los lazos que recí
procamente nos unen.

La Francia no presenta motivos d^ernor; su Gobierno 
constitucional nos ofrece una garantía, y la Duquesa de 
Berry, que acaba de dar A luz al heredero del trono, es hija 
de nuestro muy amado Duque de Calabria.

Aunque la Rusia no había recibido á nuestro enriado, 
¿5 de esperar que habiendo reconocido el nuevo Gobierno de 
España, se resuelva á reconocer igualmente el de un país 
donde se ha establecido otro semejante sin derramamiento 
de sangre ,-sin la menor oposición, y con la mas admirable 
unión de los pueblos.

La Inglaterra parece estar indiferente: el embajador in
gles asegura que el aumento de fuerzas de aquella nación en 
el Mediterráneo no tiene otro objeto que proteger su co
mercio y las islas Jónicas.

Las demas potencias, á excepción del Austria, no ma
nifiestan intenciones hostiles, y parece que esperan como 
regla de su conducta las resoluciones del anunciado Con
greso de los Soberanos de Austria, Rusia y Prusia.

Solo debemos pues desconfiar por ahora del Austria. Sus 
tropas de Italia han recibido un aumento de 30® hombres, 
y hay noticias de que pasarán los Alpes otros 20©. La pru
dencia pudiera tal vez aconsejarle aumentar sus fuerzas de 
Italia para seguridad de sus posesiones penín-ulares cuando 
no habia conocido aun los principios que hemos adoptado. 
Mas no viendo la menor demostración hostil por nuestra 
parre, cuando sus agentes continúan egerciendo sus funcio
nes en nuestra capital y puertos, cuando sabe que hemos 
Tespetado la independencia de los principados de Benevento 
y Pontecorvo, cuya adquisición ho nos hubiera costado el 
menor esfuerzo, parque la mayor parte de los habitantes 
estaban dispuestos á hacer causa común con nosotros ; aque
llos armamentos del Austria no pueden considerarse como 
simples medidas de precaución para la Seguridad de 'us pro
pios Estados de Italia. No ha habido t -daría declaración 
alguna, y et nuevo embajador cerca de la corte de Viena 
está detenido en Bolonia, esperando ser recibido. Pero si 
contra todo derecho se vie<e que el Austria se ob'tinn en 
continuar sus aprestos militares . y disponerse á invadir los 
Estados de las Dos Sicilia?. la nación sabrá hacerse respetar, 
y resistir cualquier agresión dirigida á violar su indepen
dencia.



El ministro de la Guerra, cuya- exposición deberá ser 
de igual importancia, informó por medio de un oticio al 
presidente que sus trabajos no se hallan aun en estado de 
■presentarse al Parlamento. Le manifiesta asimismo que los 
veteranos llamados al servicio militar presentan una fuerza 
de cerca de j o© hombres, aunque se habia calculado que 
su número ascendería á poco mas de 30®. Por consiguien
te pide se le suministren fondos parados gastos de la pri
mitiva fuerza y la manutención de esta última, que el pa
triotismo de los veteranos ha hecho ascender mas de lo que 
se habia calculado. Pasó el asunto á la segunda comisión.

El ministro de Marina dijo que por hacer poco tiem
po que se hallaba al frente de dicho ramo , y haberse en
cargado de él en una época que pedia armamentos extraor
dinarios, no le era posible presentar aun ni las circunstan
cias de las personas ni de lo material de la marina con la 
precisión y exactitud que hubiera deseado. Por tanto se le 
concedió algún tiempo para concluir y presentar su expo
sición, á fin de que el Parlamento pueda tomar las medi
das convenientes con pleno conocimiento del asunto.

La comisión séptima presentó su dictamen sobre la re
ducción del consejo de Estado á un número menor de con
sejeros que el que hay en España. Se discutió esta materia, 
y volvió á la comisión para que á la mayor brevedad le 
presente nuevamente con las' alteraciones que parecieron 
oportunas.

El ministro de Guerra anunció á nombre de S. A. R. 
el lugar-teniente general del reino que el general D. Flores- 
taño Pepé se hallaba el 28 de Setiembre á tres millas de Pa- 
lermo; que en un encuentro con los palermitanos habia he
cho muchos prisioneros, y les habia dado libertad, como 
también á todos los habitanres que sorprendió en su mar
cha ; y que si á pesar de tanta moderación no se entrega la 
ciudad, se verá en la dura necesidad de tomarla por asalto, 
para lo cual pide nuevas municiones. La mariua continúa 
con el mayor zelo auxiliando sus movimientos.

FRANCIA.

üaris 23 de Octubre.
El príncipe de Cimitille, embajador extraordinario de 

S M. el Rey de las Dos Sicilias cerca de la corte de la Gran 
Bretaña, ha llegado hoy á esta capital, con dirección á su 
destino.

Dicen que el día antes en que se abran las sesiones de las 
Cámaras se verificará el bautismo de S. A. R. el Duque de 
Burdeos.

NOTICIAS DEL REINO.

Madrid 3 de Noviembre.
CORTES.

Sesión del 3 de Noviembre.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se man

daron pasar á la comisión segunda de Legislación cuatro ofi
cios del Sr. secreiario de Gracia y Justicia, con los que 
acompañaba las solicitudes de tres extrangeros para que se 
les concediese carta de ciudadano , y la de otro para obtener 
la de naturaleza.

A la comisión primera de Legislación se pasó otro ofi
cio del mismo Sr. secretario acerca de una consulta del tri
bunal supremo de Justicia sobre la duda de la audiencia 
'de Sevilla, relativa á si debería imponer á Pedro Villarta, 
individuo de la cuadrilla de salteadores , conocida por los 
Niños de Ecija, la pena señalada anteriormente por la au
diencia , ó si debería oírle antes.

A la ordinaria de Hacienda se pasó una lista de las fin
cas asignadas al Crédito público que estaban en disposi
ción de venderse; la que habia dirigido la junta nacional 
de este ramo al ministro de Hacienda , y este pasaba al 
Congreso.

Á la misma .comisión se pasó una exposición del inten
dente de egércító de Aragón, remitida por el Sr. secreta
rio de Hacienda , sobre los réditos de las deudas de Felipe v.

A las de Hacienda y Comercio se pasó una consulta 
hecha por la dirección de la Hacienda pública al ministerio 
del misino ramo sobre el abuso que se nota de que algunos 
barcos mercanies c rgaban aceites y otros géneros con de
rechos moJcndos, llevándolos á vender á Gibraltar y 
puertos de Portugal.

A la ordinaria de Hacienda se pasó un expediente, re
mitido por el Sr. secretario de este ramo,sobre la gratifica
ción de 10® rs. que por razón de mesa se daba,al capitán 
de Guardias.

A la misma se pasó un estado, remitido por el Sr. se
cretario de Hacienda, de las casas que en esta corte perte
necen a las temporalidades de los jesuítas.-

Las Cortes oyeron con agrado un oficio del mismo se
ñor secretario, en que participaba haberse dado á D. Fran
cisco Ximenez de Cisneros, recomendado al Gobierno por 
las mismas, la administración de rentas estancadas de Mur-r- 
cía, en atención á los grandes servicios que habia hecho á 
la patria.

A la comisión de Hacienda se pasó un oficio, remitido 
por el ministerio de este ramo, del Sr. tesorero general 
sobre los descuentos que sufren algunas pensiones.

A las de Comercio y Hacienda se pasó un oficio de ¡a 
dirección general de Hacienda, remitido por el Sr. secreta
rio de este ramo, relativo á la introducción de géneros, he
cha por las compañías de Filipinas y Guadalquivir , negán
dose á pagar el derecho de 10 por too que debían, fun
dadas en sus privilegios de introducción.

Se mandó unir á los antecedentes una representación de 
la diputación provincial de la Mancha, manifestando haber 
llegado el caso de dar cumplimiento al art. 4.0 del decreto 
de 4 de Enero de 1813 sobre baldíos.

Se dio cuenta de que el Gefe político de Cuba remitía 
la acta de elección de diputados por aquella provincia ; y 
las Cortes' quedaron enteradas.

Asimismo lo quedaron , y mandaron pasar al Gobier
no , una exposición del. general de Marina D. Josef Justo 
Salcedo, dando gracias por el decreto sobre afrancesados, y 
ofreciendo sus servicios.

A la comisión ordinaria de Hacienda se pasó una expo
sición de varios comisarios de guerra, pidiendo se Ies au
mente el sueldo, asi como se ha hecho con otras clases del 
egércító.

A la comisión de Comercio se pasó una solicitud de los 
vecinos de Motril, cosecheros de algodón, acerca de la de
cadencia de su cultivo é introducción del extrangero.

A Ja de Infracciones de Constitución se mandó pasar la 
queia de un capitán del regimiento de milicias de Matanzas, 
en la isla de Cuba, contra el intendente de la Ilavana.

A Ja primera de Legislación se pasó una solicitud de la 
ciudad de Vera, en el reino de Granada, sobre que se de
clare á qué tribunal pertenece el conocimiento de un asunto 
judicial que tiene pendiente.

. La misma comisión presentó su dictamen acerca de la 
solicitud de D. Manuel Sánchez Blasco, vecino de Bename- 
jí, sobre la construcción de una casa-posada en dicha villa, 
á la que se habia opuesto la marquesa de este título, y la 
chanciilería de Granada habia fallado á su favor. La comi
sión opinaba que el interesado debin usar de su derecho con
tra quien correspondiese, y después de alguna discusión 
quedó aprobado este dictamen.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Guerra para 
que se recomendase al Gobierno al teniente retirado de ar
tillería D. Julián de Retama, en atención.á sus servicios y 
demas que exponía en la representación que hizo al Congre
so , á fin de que se le repusiese en su destino.

La comisión de Premios presentó su dictamen acerca 
de la exposición del ayudante D. Joaquín Sanz de Men- 
diondo, en que manifestaba haber sido comprendido y pre
so por la causa del general Porlier; y que habiendo logra
do tugarse, habia continuado en Inglaterra y Francia sus 
servicios por la libertad de la Nación, y por; último había 
conducido en los primeros meses de nuestra restauración la 
correspondencia de los patriotas españoles refugiados en 
París para los de la Isla y otros puntos de la Península. La 
comisión en vista de todo opinaba; i.° Que se declarase 
que Ja Nación reconocía los servicios de este interesado; 2.0 
que se le recomendase al Gobierno, para que en atención 
á su ancianidad le concediese su retiro con el sueldo del 
empleo próximo superior que le correspondiese. Después de 
alguna discusión quedó aprobado este dictamen.

Se dio cuenta de un oficio del Sr. Secretario de Gracia 
y Justicia sobre la duda que ocurría acerca de si podía ser
vir de obstáculo á D. Josef Ramírez Cid la calidad de di
putado para ser trasladado de la audiencia de Aragón á la 
de Madrid, como proponía el consejo de Estado, en vista



de la vacante ocurrida por muerte de D. Felipe Váz
quez Canga.

El Sr. Sancho opinó que no debía haber la menor duda 
en este asunto ; pues el artículo i >9 de la Constitución pro
hibía expresamente á los diputados el admirir durante su 
diputación empleo alguno de provisión Real, excepto los 
que fuesen de rigurosa escala; por lo cual. opinaba debía 
declararse que no se podia efectuar la citada traslación.

El Sr. Cepero, apoyando al Sr. Sancho, dijo que era 
abrir una puerta á pretensiones indefinidas, pues con pre
texto de traslación podria suceder que un obispo cualquiera 
quisiese obtener el arzobispado de Toledo; y que accedien
do á lo propuesto por el consejo de Estado, sedaria un gol
pe fatal á la libertad de los diputados, pues siempre ten
dría alguna condescendencia con aquel cuerpo el diputado 
que fuese agraciado por éi; por lo que opinaba con el señor 
Sancho, que el diputado debía salir de su diputación con el 
mismo destino con que entró, ó el que le perteneciese por 
rigurosa escala.

El Sr. presidente recordó que el Congreso habia decidi
do ya este punto en la resolución que habia recaído sobre 
la indicación que el Sr. Montoya presentó en la sesión del 
30 del pasado Octubre, lo que se confirmaba rnas con ha
ber retirado el Sr. Silves la que hizo en la misma sesión.

Tps Sres. Echeverría y Crespo Cantolla pidieron se 
leyese el arr. 129 de la Constitución y el decreto de las 
Cortes de Octubre de 1813 , que trata de este particular.

Leídos que fueron, manifestó el Sr. Cano Manuel que 
la medida que indicaba el citado decreto solo era provisio
nal , y se dirigía á autorizar al Gobierno para la traslación 
de los ministros de las audiencias por sola aquella vez, co
mo podia verse por otro decreto del mismo mes de Octu
bre de 18 r 3.

El Sr. Gi raido opinó que no se trataba en esta ocasión 
de ascenso, sino de traslación de un ministro de una au
diencia á otra para el mejor servicio de la Nación; pues 
aunque era mayor el sueldo, era en razón de ser mas cara 
la subsistencia en Madrid que en Zaragoza.

Se leyó la indicación del Sr. Montoya, aprobada en 30 
del anterior ( -véase la gaceta eiel 31), y la del Sr. Silves, 
retirada por su autor; y el Sr, Cepero manifestó que la ha
bia retirado su señoría, por ver que el Congreso no estaba en 
ánimo de aprobarla.

El Sr. Silves expuso que solo la habia retirado para ha
cerla extensiva á toda clase de magistrados , pues solo la ha
bia hecho respecto á la de los magistrados diputados en 
Cortes.

El Sr. presidente observó que subsistían las mismas ra
zones que en aquella sesión opusieron algunos Sres. diputa
dos ; por lo cual mandó hacer la pregunta de si obstaba ó 
no al Sr. Ramírez Cid la calidad de diputado para'ser nom
brado para la plaza que proponía el consejo de Estado.

Hecha que fue, se declaró por 78 votos contra 46 que 
obstaba al dicho Sr. la calidad de diputado para que se ve
rificase la propuesta traslación.

Se lej'ó la - siguiente indicación de los Sres. Cepero y 
Sancho: «Que los”diputados, mientras lo sean, no puedan 
ser consultados por el consejo de Estado, ni aun bajo el as
pee to de traslación.”

Después de alguna discusion.se declaró que debía consi
derarse proposición, y se tuvo por primera lectura.

El Sr. Rovíva hizo la siguiente adición para que corrie
se unida á la proposición anterior: «Que la proposición de 
los Sres. Sancho y Cepero se generalice y corresponda á los 
militares ” ' '

Se aprobó el dictamen-de la comisión de Premios acer
ca de las solicitudes de D. Juan de Reyes Ordaz y de 
D. Nicolás Piñuela, en premio de sus servicios; y opinaba 
debían pasarse al Gobierno con recomendación para que les 
atendiese.

La comisión ordinaria de Hacienda presentó su dicta
men acerca de las proposiciones hechas por los Sres. López, 
Villa y Solanor para la supresión de la contribución dé 
Un millón de reales qúe se paga en Aragón para el canal 
imperial, y opinaba que en efecto debia suprimirse; pero 
después de alguna discusión entre los Sres. Estrada , Rome
ro Alpuente, López , Silves y secretario de la Gobernación, 
se acordó suspender la resolución de este expediente hasta 
que se resolviese el pendiente sobre caminos y canales, pre
sentado por ¡a comisión de este ramo.

Se leyó por primera vez una proposición de los seño
res Ramos Arispe, Fagoaga , Michelena y Cortazar sobre 
establecimiento y organización de intendencias , contadurías 
y tesorerías de provincia en Méjico.

Se mandó dejar sobre la mesa el dictamen de la comi
sión Eclesiástica acerca de la solicitud del deán y cabildo de 
la santa iglesia de Avila sobre pluralidad de beneficios ecle- 
siáticos.

A la comisión de Comercio se mandó pasar la exposi
ción de los ebanistas de Bilbao, presentada por el se
ñor Yandíola, y la de los fabricantes de seda de Requena, 
presentada por el Sr. Navas, sobre que se prohíba la intro
ducción de manufacturas exrrangeras de sus respectivas artes.

Oyeron las Cortes con particular satisfacción el parte 
comunicado por el ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula, de que SS. MM. y AA. continuaban disfrutando 
perfecta salud.

En seguida se procedió á la discusión pendiente sobre 
Crédito público. La comisión retiró el artículo 22, que de
cía asi:

22.. »Se aplican igualmente al pago de intereses de la 
deuda consolidada los productos de las dispensas matrimo
niales, y otras que se otorgan en Roma desde el momento 
que se devuelva este derecho á los reverendos obispos de 
la monarquía, 6 se impida por otro medio que se remitan 
y paguen á la curia romana.”

El artículo 23 estaba concebido en los términos si
guientes:

23. nLa junta nacional del Crédito público cuidará de 
la egecucion de este decrero, y de todos los demas que se 
dirijan á extinguir la deuda , pagar sus réditos progresivos, 
y restablecer el crédito nacional. Se añadiran á los indivi
duos que la componen dos letrados con el título de con
sultores, y voto en todo lo relativo á enagenacion de bie
nes nacionales y redenciones de censos y cargas: la junta 
propondrá en terna para estos destinos, que ha de proveer 
el Gobierno , indicando la dotación que se les ha de señalar ”

E¡ Sr. Gaseo pidió que se aclarase quién debia nombrar • 
á los consultores, si el Gobierno ó el Crédito publico, pues 
estaba extendido el artículo con ambigüedad; á loque con
testó el Sr. vice-presidente que á la junta correspondía ha
cer la propuesta.

Los Sres. Benítez y Golfín se opusieron al nombramien
to de los dos letrados en un establecimiento que nada tenia 
de judicial; y los Sres. Crespo Cantolla y Sierra Pambley 
dijeron que los habia propuesto la comisión, con motivo de 
las muchas dudas que solían ocurrir en las ventas y subas
tas de las fincas. El Sr. Cano Manuel creyó que no debia 
nombrarlos el Gobierno.

A lo expuesto por el Sr. Sierra Pambley añadió el señor 
ministro de Hacienda , que la experiencia habia acreditado 
la necesidad de consultar continuamente en los asuntos gu
bernativos á sugetos versados en las lej'es, y que los de que 
se trataba no debian egercer funciones de jueces, sino ser 
puramente una especie de apoyo para los directores del 
Crédito público.

Convino el Sr. Martínez de la Rosa en que no tuviesen 
mas carácter que el de unos meros consultores; pero se 
opuso abiertamente á que se les concediese voto, tanto mas 
cuanto que según la generalidad del artículo no deberían te
nerle únicamente en asuntos gubernativos, lo que solo ser
viría para entorpecer los negocios.

Pidió el Sr. Romero Alpuente que volviera el artículo k 
la comisión , ya porque nada' proponía esta sobre el modó 
de activar las enagenaciones', siendo este su lugar propio, 
ya porque los letrados causarían dilación en los negocios; 
especialmente,si se les concedía voto, y ya porque en este 
último caso’, si hacia el nombramiento el Gobierno-, se da
rían dos votos á este en un establecimiento, que debia ser 
independiente de él abs<r>Iu>amente.

Entre otras reflexiones qué reprodujo el Sr- Cuesta, in
dividuo de la comisión , dijo que no se habia concedido el 
voto á los abogados para los asuntos gubernativos, sino pa
ra aquellos que por su naturaleza ofrecen dificultades de 
derecho.

Por fin, después de algunas otras contestaciones se puso 
á votación el artículo, que fue aprobado hasta las palabras 
«crédito nacionaldeclarándose no haber tugac ñ votar so
bre lo restante.

En su lugar presentó el Sr. Martínez de la Rosa la in-



dicacion siguiente: «Habrá dos letrados con el título de 
consultores para que la junta pueda consultarlos sobre los 
puntos legales que ocurran en las enagenaciones de bienes 
nacionales y redenciones de censos y cargas:" se aprobó con 
una adición del Sr. conde de Toreno, en que proponia que 
los nombrase la junta.

Asimismo fueron aprobados los artículos 24 y 25 , que 
decían asi:

24. «La independencia de esta junta, en cuanto al ma
nejo de los fondor, no se opone á que esté, como esta , bajo 
la inspección y vigilancia suprema del Gobierno, por cuyo 
conducto se h3 de comunicar con las Cortes , y á cuya 
autoridad toca proponer para las plazas de directores, y 
dar curso á las propuestas para contadores generales, que 
han dé hacer estos, y proveer aquellas.

25. »La junta presentará á las Cortes en la próxima le
gislatura un plan de administración y operaciones de su 
cargo, y una planta de oficinas en la capital y en las pro
vincias, empleados y sueldos, para que se lije el sistema, y 
•segure el buen servicio y manejo de los fondos compati
blemente con las economías que reclama la situación de la 
monarquía."

' Concluida la discusión del proyecto, el Sr. conde de To
reno , consiguiente á lo que habia manifestado en la sesión 
de i,° de éste mes, propuso los dos artículos adicionales si
guientes , que se mandaron pasar á la comisión.

1. «Que ¡a junta del Crédito público por sí, y con 
aprobación de las Cortes, en la parte que no esté en sus fa
cultades, tome todas las medidas necesarias para la pronta 
liquidación de la deuda de Ultramar , y para la administra
ción y venta de los bienes qué por el actual decreto deben 
aplicarse en aquellos países, como en la Península, á la ex
tinción de su deuda."

2. «Qtie informe á las Cortes en la próxima legislatura 
acerca de la parte que convendrá que se exija en metálico 
de las ventas de dichas fincas y bienes de aquellos países, 
con todo lo demas que le parezca oportuno sobre este asunto."

Se mandó pasar también á la comisión una indicación del 
St. Casaseca, relativa al arbitrio 8.a de ja lista núm. 4, la 
cual decía: «Redáctese én la forma siguiente: los bienes de 
los monacales suprimidos y de Los que se supriman de otros 
regulares."

Se leyó una adición del Sr. Romero Alpuente al artícu
lo 23, concebida en estos términos : ,»A la última palabra 
(de la parte aprobada') nacional se añadirán las siguien
tes: para abreviar la venta de bienes se omitirá la tasación de 
los que se acredite en‘Forma que estuviesen en arrendamien
to, lo menos los dos años anteriores á esta fecha , en cuyo 
caso se toniará por base de estimación la renta multiplicada 
por 33 y un tercio al millar." Después de hacer presente 
los Sres. Sierra Pambley y Moreno Guerra que con este me
dio resultarla muy perjudicada la Nación, y no se harían 
las ventas con mas prontitud que si se verificase la tasa , no 
se admitió á discusión.

Tampoco se admitieron las siguientes: una del Sr. Car
rasco: «Pido que las Cortes señalen el sueldo que han de 
gozar los letrados consultores de la junta directiva del Cré
dito público, y asimismo se declare si la responsabilidad de 
las resoluciones que tome dicha junta, con acuerdo de las 
consultores, ha de recaer sobre aquellos ó sobre estos.”

Otra del Sr. Florez Estrada: «Siendo en mi concepto 
mucho mas cuantiosos los fondos que en América deben in
gresar en el Crédito público que su deuda, pido que las 
Cortes determinen que una tercera parte de aquellos pro
ductos se remitan anualmente á la Península, para que as! 
A un mismo tiempo pueda quedar satisfecha toda la deuda 
nacional."

Otra del Sr. Cavaleri, dirigida á que en el caso de que 
los arbitrios destinados á pagar los intereses de la deuda 
consolidada no produjesen lo suficiente para pagarlos en di
nero, en cuyo caso seria absolutamente preciso pagar el 
déficit en papel, calcule el Crédito público antes de pro
ceder al pago de los citados intereses en la época designa
da cuánto se deberá pagar en plata , y cuánto en papel, á 
fin de que á todos los acreedores se les pague con igual 
proporción en ambas especies.

El Sr. Yandiola hizo la siguiente : «Que la comisión 
proponga á las Cortes en un artículo adicional lo que con
sidere justo acerca del reconocimiento de los créditos legíti

mos contra el Estado, aunque hayan sido presentados á la 
liquidación durante la dominación del Gobierno intruso, y 
existan en cédulas hipotecarias ú otra especie de papel, con 
ral que su procedencia sea anterior á la irrupción de los 
franceses en la Península."

El Sr. ministro de Hacienda manifestó que las cédulas 
hipotecarias eran de tres clases; unas representativas de la 
deuda que dejó el Sr. Carlos iv al fin de su reinado: otras 
dadas por el Gobierno intruso en remuneración á los que le 
habían servido; y otras á los dueños de las casas derribadas 
en su tiempo. Que seria notoriamente injusto reconocer la 
segunda clase de cédulas; y que si se hubiese de reconocer 
también la tercera, habría necesidad de empezar á reponer 
desde Gerona hasta Finisrerre; pero que en cuanto á las 
primeras no había hecho el Sr. Yandiola masque prevenir 
af Gobierno, el cual creta justo y conforme á la buena fe el 
reconocerlas, y tenia formado al efecto un expediente so
bre el particular para remitirle á las Cortes ; por lo que no 
podia menos de apoyar la indicación ; la que se mandó pa
sar á la comisión.

Se publicó en la forma ordinaria el decreto sobre socie
dades patrióticas sancionado por S. M.; y habiendo anun
ciado el Sr. presidente que habría sesión extraordinaria est* 
noch e á las ocho para seguir discutiendo los asuntos seña
lados , levantó la pública, quedando las Cortes en secreta.

ARTICULO DE OFICIO.

Con fecha 2 de Noviembre desde el Real sitio de S. Lo
renzo dice el Sr. secretario de Marina al Sr. secretario de la 
Gobernación de la Península lo que sigue:

11SS. MM. y AA. continúan disfrutando en este Real 
sitio la mas perfecta salud.”

Circular del ministerio de la Guerra.
Al inspector general interino de caballería digo de or

den del Rey con esta fecha lo siguiente:
«Consecuente al artículo 2.0 del decreto de las Cortes 

de 11 de Setiembre anterior, por el que aprobándose el es
cuadrón de caballería que creó el general D. Rafael del Rie
go, al mando de D. Cárlos Osor no, se previene será uno 
ae los que formen alguno de los actuales regimientos de ca
ballería, el cual tomará desde entonces el nombre de regi
miento de la Constitución; y enterado el Rey de la expo
sición hecha por el comandante accidental del regimiento 
de Monfesa, que con recomendación de las Corres dirigie
ron al ministerio de mi interino cargo en 28 de dicho me» 
los Sres. secretarios de las mismas, en la que por sí y en re
presentación de todos los individuos del referido regimiento 
solicitaba llevar este glorioso nombre, ha tenido á bien 
S. M. resolver que el expresado regimiento de caballería dé 
Montesa, 11.° de línea, se denomine desde luego regimiento 
de la Constitución, incorporándose en él, según el expre
sado decreto previene, el escuadrón creado por -el general 
D. Rafael del Riego, llamado Constitucional de Fernan
do VII.”

Lo que de Real orden traslado á V. para su inte
ligencia, cumplimiento y demas efectos correspondientes. 
& Lorenzo 28 de Octubre de 1820.

Debiendo salir del puerto de Cádiz el día 20 del cor
riente el bergantín Voluntario, correo de la armada nacio
nal, con la correspondencia para Ultramar, se da este aviso 
al público para su inteligencia.

PROVINCIA DE MADRID.
Estado de fincas aplicadas al Crédito público para pago 

de la deuda nacional, cuya tasación se ha practicado.
Una casa en Madrid, calle de la Inquisición, núme

ro 2 5, manz. 522, perteneciente á dicho tribunal, tasad# 
en 1 i 2,885 rs. vn.

Otra casa en idem, calle de Panaderos, núm. 23, man
zana 470, de la misma pertenencia, tasada en 58,5 06 rs. vn.

Otra casa en idem, calle de Buenavista, núm. 12 , man
gana 24, de la extinguida congregación de S. Pedro Mártir, 
tasada en 16,896 rs. vn.

Otra casa en idem, calle de Jacometrezo, núm. 2, 
manz. 355, de temporalidades, tasada en 106,418 rs. vn.

Otra en idem, calle del Carbón, núm. 7 , manz. 3; j, 
de idem, tasada en 38,035.

Otra ídem, calle de los Leones, núm. 17, manz. 355, 
de idem, tasada en 38,176.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


